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(1) Artículo elaborado por la Corporación Viva la Ciudadanía. 
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La Veeduría le hace seguimiento a la implementación 
de indicadores de Seguridad incluidos en el 
Plan de Desarrollo 2020 – 2023: “Medellín Futuro”, 
que están concentrados en dos líneas estratégicas: 
Medellín me Cuida y Gobernanza y Gobernabilidad.  
Ambas se articulan alrededor de cuatro 
componentes: Juventudes; Paz, Víctimas y Justicia; 
Seguridades; y Participación. Estos componentes 
contienen, a su vez, ocho programas, los cuales 
en conjunto registran 29 indicadores para dar 
cuenta de la gestión de la seguridad y las políticas 
asociadas a esta en la ciudad.

En un primer nivel de balance, se percibe que 
los programas y siete de los indicadores 
asociados con el componente de juventud, 
orientados fundamentalmente a la prevención, 
promoción y atención de población juvenil de 
la ciudad, tuvieron un desempeño muy favorable 
durante los dos primeros años de la actual 
Administración, la mayoría con un cumplimiento 
de más del 100% en las metas previstas; sin 
embargo, en el primer semestre de 2022 se ha 
presentado una reducción en la gestión de 
estos. 

Llama la atención el desaceleramiento en el 
logro de metas previstas en juventud en el 
primer semestre de 2022,  particularmente 
en dos indicadores: Agentes protectores 
formados y con capacidades en la promoción 
del cuidado y prevención de vulneraciones 
en sus territorios, que registra un 0% de 
ejecución de la meta prevista (450 agentes 
formados); y un cumplimiento de tan solo un 
28% en Jóvenes formados y con capacidades 
para el agenciamiento, la promoción de la 
convivencia y la prevención de las violencias. 
Resulta paradójico que, mientras los jóvenes 
siguen siendo la población más vulnerable y 
afectada por la violencia en la ciudad, indicadores 
para la promoción de la convivencia, el cuidado 
y la prevención de la violencia a los que les 
hacemos seguimiento hayan presentado un 
nivel de avance nulo o mínimo en su 
ejecución durante el primer semestre de 
2022.

En relación con los programas y seis indicadores 
orientados a la población víctima, retomados 
por la Veeduría, no se debe pasar por alto que 
la ciudad ha sido históricamente receptora y, 
como respuesta a ello, pionera desde el año 
2009 en alcanzar un desarrollo progresivo en 
las políticas de atención y restablecimiento de 
derechos a esta población afectada por el 
conflicto armado y la violencia; alcance que es 
coherente con los logros que se obtuvieron, de 
manera sostenida, en materia de procesos de 
retorno y reubicación de las víctimas durante 
los gobiernos que precedieron a la actual 
Administración. De otro lado, es preciso 
recordar que las políticas orientadas a los 
derechos de esta población pasaron de estar a 
cargo de la Secretaría de Inclusión Social, 
Familia y Derechos Humanos a la nueva 
Secretaría de la No-Violencia, creada durante 
esta Administración.

En esta dirección se observa con preocupación 
que en el indicador Familias víctimas del 
desplazamiento forzado retornadas y/o reubicadas 
de forma voluntaria, cuya meta es impactar a 
500 grupos familiares, en el primer semestre 
del año solo se avanzó en un 24,8%. Sin 
embargo, es destacable el avance en el 
indicador Política pública municipal de paz, 
reconciliación y convivencia diseñada y 
formulada (hoy llamada Política Pública de Paz, 
No-Violencia, Reconciliación y No Estigmatización), 

que alcanzó un 75% de la meta trazada para 
la ciudad durante el primer semestre. 
Igualmente, son resaltables los desarrollos 
logrados en el indicador de Acciones 
pedagógicas y articuladas con el sistema 
integral de justicia, verdad, reparación y 
garantías de no repetición, con un desempeño 
adecuado al periodo, y en Personas en 
reintegración o reincorporación que acceden a la 
oferta de empleabilidad y emprendimiento, 
con un desarrollo por encima del 100% de la 
meta prevista para el año 2022. 

Por otra parte, se reconoce que la ciudad de 
Medellín tiene un Sistema Municipal de 
Derechos Humanos, para labores de prevención, 
promoción y atención a vulneraciones de 
estos. También es conocido que muchas de 
las vulneraciones y violaciones a los 
derechos humanos ocurren alrededor de 
fenómenos que sufre la ciudad, como el 
reclutamiento, el uso y utilización de 
menores, la situación de personas privadas 
de la libertad, las víctimas de trata de 
personas, la situación de líderes y defensores 
de derechos humanos, las víctimas de 
violencias sexuales y las personas desaparecidas 
de manera voluntaria o involuntaria. 

En ese sentido, resaltamos que desde 2021 
(2) no se conoce públicamente un informe 
específico de ciudad sobre la situación de 

derechos humanos de parte de la Administración, 
que permita hacerles un seguimiento sistemático 
a todos estos complejos fenómenos que atentan 
contra los derechos a la libertad, la vida, la 
integridad y la seguridad personal. En esta 
dimensión, cabe destacar las dificultades que 
se han divulgado en torno a la infraestructura del 
Museo Casa de la Memoria, que ha venido 
sufriendo un deterioro gradual en sus 
instalaciones, con efecto negativo sobre la 
oferta de la memoria como bien público (3).

En materia de programas e indicadores 
propiamente de seguridad y convivencia, es 
destacable el cumplimiento de las metas en 
cuatro indicadores relativos al programa de 
Planeación para la gestión local de la seguridad y la 
convivencia, todos con un desempeño de más del 
50% durante el primer semestre. Una tendencia de 
cumplimiento similar se observa en tres de los 
seis indicadores relativos al programa de 
Promoción de la convivencia ciudadana, 
llamando la atención sobre la ejecución en un 
50% del indicador referido a Consejos de 
convivencia ciudadana realizados, así como el 
de Grupos de ciudadanos formados para la 
convivencia ciudadana, que ronda el 45%. 

Este buen desempeño también se observa en 
cinco de por lo menos seis indicadores formulados 
para el programa Articulación y coordinación 
institucional para la seguridad territorial, entre los 

cuales llama la atención el indicador referido a 
Zonas seguras implementadas, que aparece en 
nula ejecución durante el periodo comprendido 
entre enero y junio de 2022. Finalmente, en 
relación con el programa de Formación ciudadana 
para la participación, el indicador Procesos y 
acciones pedagógicas orientadas y acompañadas 
bajo los lineamientos del SFPC solo cuenta con un 
desarrollo del 39%.

Igualmente, merece ser destacada la tendencia 
decreciente de los homicidios en la ciudad, 
que en el primer semestre registró una tasa 
acumulada de 7,35 por cada 100.000 habitantes(4), 
con una reducción de los homicidios del 9% 
con respecto al mismo periodo del año 
anterior, pasando de 213 homicidios a 192 
según el reporte del Sistema de Información 
para la Seguridad y la Convivencia (SISC) 
correspondiente al periodo comprendido entre 
enero 1 y julio 2 de 2022 (5). De esta cifra, el 93% 
de los casos corresponden al género masculino, y 
el 7% restante, al femenino. 

En relación con lo anterior, sigue preocupando que 
si bien se registra una disminución de los 
homicidios en 2022, estos se siguen concentrando 
en la población joven, entre los 14 y los 28 años, 
en un 39%; porcentaje superior al registrado en 
el mismo periodo de 2021, cuando la violencia 
homicida en jóvenes alcanzó un 36%. En 
síntesis, disminuyeron los homicidios pero 

aumentó el porcentaje de jóvenes asesinados 
en la ciudad con respecto al total registrado 
de homicidios en el periodo aludido.

Así mismo, estos fenómenos han sufrido 
variaciones en su comportamiento territorial 
por comunas y corregimientos entre 2021 y 
2022 (6). En el periodo referido, se observa 
que los homicidios aumentaron durante el 
primer semestre del año en comunas como La 
Candelaria, Laureles-Estadio, San Javier, Popular 
y Buenos Aires, así como en el corregimiento de 
San Antonio de Prado, mientras que en las 
demás comunas y corregimientos disminuyeron 
o se mantuvieron las cifras. 

En contraste, se evidencia que si bien 
disminuyeron los homicidios, aumentaron los 
hurtos en varias modalidades (7). En efecto, 
entre enero y junio de 2022 se presentaron 
17.939 hurtos en la ciudad de Medellín, lo que 
significó un aumento del 19% en comparación con 
2021. Del total, el hurto a personas es el 
principal con un 72%, siguiéndole el hurto a 
motos, con un 15%, y el hurto a establecimientos 
comerciales, con un 6%. Comparativamente, 
varios tipos de hurtos han  aumentado durante 
2022, lo que se expresa fundamentalmente 

en el incremento de denuncias de hurto a 
personas, motocicletas y automóviles; mientras 
que se registra una disminución de denuncias 
en hurtos al comercio.

En conclusión, es posible destacar que durante 
el primer semestre del año 2022, Medellín 
sigue la tendencia de los últimos años a la 
disminución de los homicidios y, por ende, a la 
reducción de la tasa por cada 100.000 habitantes. 
No obstante, la ciudad ha experimentado el 
incremento de otros fenómenos como el aumento 
de los hurtos en distintas tipologías, y  el desarrollo 
de otras vulneraciones a los derechos humanos de 
difícil seguimiento por falta de cifras y reporte 
periódico; igualmente, el surgimiento de nuevas 
formas de economía y empresa criminal, como la 
trata de personas, explotación sexual, venta 
irregular de lotes, entre otros, que se perciben en 
las comunas y los corregimientos, pero no está claro 
cómo se persiguen o intervienen por parte de las 
autoridades. 
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(2) En 2021, la Alcaldía de Medellín publicó el documento Desafíos para la 
reconstrucción social en clave de derechos humanos. Medellín, informe 
2020.
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(3) El Colombiano. (15 de julio de 2022). Museo Casa de la 
Memoria cerrará parcialmente sus servicios, ¿por qué razón?. 
El Colombiano. 
https://www.elcolombiano.com/antioquia/cierre-de-servicios-
en-museo-casa-de-la-memoria-de-medellin-PM18059251
(4) Alcaldía de Medellín. Sistema de Información para la 
Seguridad y la Convivencia (SISC). Informe diario de 
homicidios, 3 de julio de 2022.
(5) Alcaldía de Medellín. Sistema de Información para la 
Seguridad y la Convivencia (SISC). Informe semanal de 
seguridad y convivencia, enero 1 – julio 2 de 2022.
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personas, la situación de líderes y defensores 
de derechos humanos, las víctimas de 
violencias sexuales y las personas desaparecidas 
de manera voluntaria o involuntaria. 

En ese sentido, resaltamos que desde 2021 
(2) no se conoce públicamente un informe 
específico de ciudad sobre la situación de 

derechos humanos de parte de la Administración, 
que permita hacerles un seguimiento sistemático 
a todos estos complejos fenómenos que atentan 
contra los derechos a la libertad, la vida, la 
integridad y la seguridad personal. En esta 
dimensión, cabe destacar las dificultades que 
se han divulgado en torno a la infraestructura del 
Museo Casa de la Memoria, que ha venido 
sufriendo un deterioro gradual en sus 
instalaciones, con efecto negativo sobre la 
oferta de la memoria como bien público (3).

En materia de programas e indicadores 
propiamente de seguridad y convivencia, es 
destacable el cumplimiento de las metas en 
cuatro indicadores relativos al programa de 
Planeación para la gestión local de la seguridad y la 
convivencia, todos con un desempeño de más del 
50% durante el primer semestre. Una tendencia de 
cumplimiento similar se observa en tres de los 
seis indicadores relativos al programa de 
Promoción de la convivencia ciudadana, 
llamando la atención sobre la ejecución en un 
50% del indicador referido a Consejos de 
convivencia ciudadana realizados, así como el 
de Grupos de ciudadanos formados para la 
convivencia ciudadana, que ronda el 45%. 

Este buen desempeño también se observa en 
cinco de por lo menos seis indicadores formulados 
para el programa Articulación y coordinación 
institucional para la seguridad territorial, entre los 

cuales llama la atención el indicador referido a 
Zonas seguras implementadas, que aparece en 
nula ejecución durante el periodo comprendido 
entre enero y junio de 2022. Finalmente, en 
relación con el programa de Formación ciudadana 
para la participación, el indicador Procesos y 
acciones pedagógicas orientadas y acompañadas 
bajo los lineamientos del SFPC solo cuenta con un 
desarrollo del 39%.

Igualmente, merece ser destacada la tendencia 
decreciente de los homicidios en la ciudad, 
que en el primer semestre registró una tasa 
acumulada de 7,35 por cada 100.000 habitantes(4), 
con una reducción de los homicidios del 9% 
con respecto al mismo periodo del año 
anterior, pasando de 213 homicidios a 192 
según el reporte del Sistema de Información 
para la Seguridad y la Convivencia (SISC) 
correspondiente al periodo comprendido entre 
enero 1 y julio 2 de 2022 (5). De esta cifra, el 93% 
de los casos corresponden al género masculino, y 
el 7% restante, al femenino. 

En relación con lo anterior, sigue preocupando que 
si bien se registra una disminución de los 
homicidios en 2022, estos se siguen concentrando 
en la población joven, entre los 14 y los 28 años, 
en un 39%; porcentaje superior al registrado en 
el mismo periodo de 2021, cuando la violencia 
homicida en jóvenes alcanzó un 36%. En 
síntesis, disminuyeron los homicidios pero 

aumentó el porcentaje de jóvenes asesinados 
en la ciudad con respecto al total registrado 
de homicidios en el periodo aludido.

Así mismo, estos fenómenos han sufrido 
variaciones en su comportamiento territorial 
por comunas y corregimientos entre 2021 y 
2022 (6). En el periodo referido, se observa 
que los homicidios aumentaron durante el 
primer semestre del año en comunas como La 
Candelaria, Laureles-Estadio, San Javier, Popular 
y Buenos Aires, así como en el corregimiento de 
San Antonio de Prado, mientras que en las 
demás comunas y corregimientos disminuyeron 
o se mantuvieron las cifras. 

En contraste, se evidencia que si bien 
disminuyeron los homicidios, aumentaron los 
hurtos en varias modalidades (7). En efecto, 
entre enero y junio de 2022 se presentaron 
17.939 hurtos en la ciudad de Medellín, lo que 
significó un aumento del 19% en comparación con 
2021. Del total, el hurto a personas es el 
principal con un 72%, siguiéndole el hurto a 
motos, con un 15%, y el hurto a establecimientos 
comerciales, con un 6%. Comparativamente, 
varios tipos de hurtos han  aumentado durante 
2022, lo que se expresa fundamentalmente 

en el incremento de denuncias de hurto a 
personas, motocicletas y automóviles; mientras 
que se registra una disminución de denuncias 
en hurtos al comercio.

En conclusión, es posible destacar que durante 
el primer semestre del año 2022, Medellín 
sigue la tendencia de los últimos años a la 
disminución de los homicidios y, por ende, a la 
reducción de la tasa por cada 100.000 habitantes. 
No obstante, la ciudad ha experimentado el 
incremento de otros fenómenos como el aumento 
de los hurtos en distintas tipologías, y  el desarrollo 
de otras vulneraciones a los derechos humanos de 
difícil seguimiento por falta de cifras y reporte 
periódico; igualmente, el surgimiento de nuevas 
formas de economía y empresa criminal, como la 
trata de personas, explotación sexual, venta 
irregular de lotes, entre otros, que se perciben en 
las comunas y los corregimientos, pero no está claro 
cómo se persiguen o intervienen por parte de las 
autoridades. 



La Veeduría le hace seguimiento a la implementación 
de indicadores de Seguridad incluidos en el 
Plan de Desarrollo 2020 – 2023: “Medellín Futuro”, 
que están concentrados en dos líneas estratégicas: 
Medellín me Cuida y Gobernanza y Gobernabilidad.  
Ambas se articulan alrededor de cuatro 
componentes: Juventudes; Paz, Víctimas y Justicia; 
Seguridades; y Participación. Estos componentes 
contienen, a su vez, ocho programas, los cuales 
en conjunto registran 29 indicadores para dar 
cuenta de la gestión de la seguridad y las políticas 
asociadas a esta en la ciudad.

En un primer nivel de balance, se percibe que 
los programas y siete de los indicadores 
asociados con el componente de juventud, 
orientados fundamentalmente a la prevención, 
promoción y atención de población juvenil de 
la ciudad, tuvieron un desempeño muy favorable 
durante los dos primeros años de la actual 
Administración, la mayoría con un cumplimiento 
de más del 100% en las metas previstas; sin 
embargo, en el primer semestre de 2022 se ha 
presentado una reducción en la gestión de 
estos. 

Llama la atención el desaceleramiento en el 
logro de metas previstas en juventud en el 
primer semestre de 2022,  particularmente 
en dos indicadores: Agentes protectores 
formados y con capacidades en la promoción 
del cuidado y prevención de vulneraciones 
en sus territorios, que registra un 0% de 
ejecución de la meta prevista (450 agentes 
formados); y un cumplimiento de tan solo un 
28% en Jóvenes formados y con capacidades 
para el agenciamiento, la promoción de la 
convivencia y la prevención de las violencias. 
Resulta paradójico que, mientras los jóvenes 
siguen siendo la población más vulnerable y 
afectada por la violencia en la ciudad, indicadores 
para la promoción de la convivencia, el cuidado 
y la prevención de la violencia a los que les 
hacemos seguimiento hayan presentado un 
nivel de avance nulo o mínimo en su 
ejecución durante el primer semestre de 
2022.

En relación con los programas y seis indicadores 
orientados a la población víctima, retomados 
por la Veeduría, no se debe pasar por alto que 
la ciudad ha sido históricamente receptora y, 
como respuesta a ello, pionera desde el año 
2009 en alcanzar un desarrollo progresivo en 
las políticas de atención y restablecimiento de 
derechos a esta población afectada por el 
conflicto armado y la violencia; alcance que es 
coherente con los logros que se obtuvieron, de 
manera sostenida, en materia de procesos de 
retorno y reubicación de las víctimas durante 
los gobiernos que precedieron a la actual 
Administración. De otro lado, es preciso 
recordar que las políticas orientadas a los 
derechos de esta población pasaron de estar a 
cargo de la Secretaría de Inclusión Social, 
Familia y Derechos Humanos a la nueva 
Secretaría de la No-Violencia, creada durante 
esta Administración.

En esta dirección se observa con preocupación 
que en el indicador Familias víctimas del 
desplazamiento forzado retornadas y/o reubicadas 
de forma voluntaria, cuya meta es impactar a 
500 grupos familiares, en el primer semestre 
del año solo se avanzó en un 24,8%. Sin 
embargo, es destacable el avance en el 
indicador Política pública municipal de paz, 
reconciliación y convivencia diseñada y 
formulada (hoy llamada Política Pública de Paz, 
No-Violencia, Reconciliación y No Estigmatización), 

que alcanzó un 75% de la meta trazada para 
la ciudad durante el primer semestre. 
Igualmente, son resaltables los desarrollos 
logrados en el indicador de Acciones 
pedagógicas y articuladas con el sistema 
integral de justicia, verdad, reparación y 
garantías de no repetición, con un desempeño 
adecuado al periodo, y en Personas en 
reintegración o reincorporación que acceden a la 
oferta de empleabilidad y emprendimiento, 
con un desarrollo por encima del 100% de la 
meta prevista para el año 2022. 

Por otra parte, se reconoce que la ciudad de 
Medellín tiene un Sistema Municipal de 
Derechos Humanos, para labores de prevención, 
promoción y atención a vulneraciones de 
estos. También es conocido que muchas de 
las vulneraciones y violaciones a los 
derechos humanos ocurren alrededor de 
fenómenos que sufre la ciudad, como el 
reclutamiento, el uso y utilización de 
menores, la situación de personas privadas 
de la libertad, las víctimas de trata de 
personas, la situación de líderes y defensores 
de derechos humanos, las víctimas de 
violencias sexuales y las personas desaparecidas 
de manera voluntaria o involuntaria. 

En ese sentido, resaltamos que desde 2021 
(2) no se conoce públicamente un informe 
específico de ciudad sobre la situación de 

derechos humanos de parte de la Administración, 
que permita hacerles un seguimiento sistemático 
a todos estos complejos fenómenos que atentan 
contra los derechos a la libertad, la vida, la 
integridad y la seguridad personal. En esta 
dimensión, cabe destacar las dificultades que 
se han divulgado en torno a la infraestructura del 
Museo Casa de la Memoria, que ha venido 
sufriendo un deterioro gradual en sus 
instalaciones, con efecto negativo sobre la 
oferta de la memoria como bien público (3).

En materia de programas e indicadores 
propiamente de seguridad y convivencia, es 
destacable el cumplimiento de las metas en 
cuatro indicadores relativos al programa de 
Planeación para la gestión local de la seguridad y la 
convivencia, todos con un desempeño de más del 
50% durante el primer semestre. Una tendencia de 
cumplimiento similar se observa en tres de los 
seis indicadores relativos al programa de 
Promoción de la convivencia ciudadana, 
llamando la atención sobre la ejecución en un 
50% del indicador referido a Consejos de 
convivencia ciudadana realizados, así como el 
de Grupos de ciudadanos formados para la 
convivencia ciudadana, que ronda el 45%. 

Este buen desempeño también se observa en 
cinco de por lo menos seis indicadores formulados 
para el programa Articulación y coordinación 
institucional para la seguridad territorial, entre los 

cuales llama la atención el indicador referido a 
Zonas seguras implementadas, que aparece en 
nula ejecución durante el periodo comprendido 
entre enero y junio de 2022. Finalmente, en 
relación con el programa de Formación ciudadana 
para la participación, el indicador Procesos y 
acciones pedagógicas orientadas y acompañadas 
bajo los lineamientos del SFPC solo cuenta con un 
desarrollo del 39%.

Igualmente, merece ser destacada la tendencia 
decreciente de los homicidios en la ciudad, 
que en el primer semestre registró una tasa 
acumulada de 7,35 por cada 100.000 habitantes(4), 
con una reducción de los homicidios del 9% 
con respecto al mismo periodo del año 
anterior, pasando de 213 homicidios a 192 
según el reporte del Sistema de Información 
para la Seguridad y la Convivencia (SISC) 
correspondiente al periodo comprendido entre 
enero 1 y julio 2 de 2022 (5). De esta cifra, el 93% 
de los casos corresponden al género masculino, y 
el 7% restante, al femenino. 

En relación con lo anterior, sigue preocupando que 
si bien se registra una disminución de los 
homicidios en 2022, estos se siguen concentrando 
en la población joven, entre los 14 y los 28 años, 
en un 39%; porcentaje superior al registrado en 
el mismo periodo de 2021, cuando la violencia 
homicida en jóvenes alcanzó un 36%. En 
síntesis, disminuyeron los homicidios pero 

aumentó el porcentaje de jóvenes asesinados 
en la ciudad con respecto al total registrado 
de homicidios en el periodo aludido.

Así mismo, estos fenómenos han sufrido 
variaciones en su comportamiento territorial 
por comunas y corregimientos entre 2021 y 
2022 (6). En el periodo referido, se observa 
que los homicidios aumentaron durante el 
primer semestre del año en comunas como La 
Candelaria, Laureles-Estadio, San Javier, Popular 
y Buenos Aires, así como en el corregimiento de 
San Antonio de Prado, mientras que en las 
demás comunas y corregimientos disminuyeron 
o se mantuvieron las cifras. 

En contraste, se evidencia que si bien 
disminuyeron los homicidios, aumentaron los 
hurtos en varias modalidades (7). En efecto, 
entre enero y junio de 2022 se presentaron 
17.939 hurtos en la ciudad de Medellín, lo que 
significó un aumento del 19% en comparación con 
2021. Del total, el hurto a personas es el 
principal con un 72%, siguiéndole el hurto a 
motos, con un 15%, y el hurto a establecimientos 
comerciales, con un 6%. Comparativamente, 
varios tipos de hurtos han  aumentado durante 
2022, lo que se expresa fundamentalmente 

(6)Alcaldía de Medellín. Sistema de Información para la 
Seguridad y la Convivencia (SISC). Informe semanal de 
seguridad y convivencia, enero 1 – julio 2 de 2022.
(7) Alcaldía de Medellín. Sistema de Información para la 
Seguridad y la Convivencia (SISC). Informe semanal de 
seguridad y convivencia, enero 1 – julio 2 de 2022. 

en el incremento de denuncias de hurto a 
personas, motocicletas y automóviles; mientras 
que se registra una disminución de denuncias 
en hurtos al comercio.

En conclusión, es posible destacar que durante 
el primer semestre del año 2022, Medellín 
sigue la tendencia de los últimos años a la 
disminución de los homicidios y, por ende, a la 
reducción de la tasa por cada 100.000 habitantes. 
No obstante, la ciudad ha experimentado el 
incremento de otros fenómenos como el aumento 
de los hurtos en distintas tipologías, y  el desarrollo 
de otras vulneraciones a los derechos humanos de 
difícil seguimiento por falta de cifras y reporte 
periódico; igualmente, el surgimiento de nuevas 
formas de economía y empresa criminal, como la 
trata de personas, explotación sexual, venta 
irregular de lotes, entre otros, que se perciben en 
las comunas y los corregimientos, pero no está claro 
cómo se persiguen o intervienen por parte de las 
autoridades. 


